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NGOL.- Con una activa 
campaña solidaria dirigida a los 
miles de damnificados de la 
Región del Biobío, la Cruz Roja 

Filial Angol ha estado desde el primer 
momento, y durante toda la semana 
pasada, recibiendo diversas ayudas en 
su sede central de calle Lautaro, en 
nuestra ciudad. Las donaciones están 
destinadas a cientos de familias que 
perdieron sus viviendas y pertenencias 
producto de los gigantescos incendios 

forestales que afectaron tanto al Biobío 
como a la Región de Ñuble.

Cabe recordar que esta emergencia 
generó conmoción y pesar a nivel 
nacional, ya que también se registraron 
numerosas víctimas fatales a causa de 
las llamas. Por ello, la necesidad de 
ayuda para quienes sobrevivieron a esta 
tragedia resulta imprescindible.

GENEROSIDAD
En este contexto, las voluntarias y 

A
artículos de aseo personal para adultos y 
niños, pañales para niños y adultos, 
pasta de dientes, shampoo y jabón; útiles 
y productos de limpieza para el hogar; y 
alimentos no perecibles como agua 
embotellada, legumbres envasadas 
nuevas, fideos, arroz, conservas, azúcar, 
café, té y leche en polvo.

Se recalcó que todos los aportes deben 
estar en perfecto estado y ser de buena 
calidad, ya que los damnificados 
merecen ser tratados con la dignidad 
que cualquiera esperaría en una 
situación similar. Este llamado se 
realiza especialmente considerando 
denuncias surgidas en los últimos días, 
donde se ha detectado la entrega de 
ropa sucia e incluso alimentos vencidos.

Por incendios en la Región del Biobío

voluntarios de la Cruz Roja de Angol, 
por acuerdo de la directiva que preside 
Alejandro Fernández, se han organizado 
para cubrir los respectivos turnos de 
recepción de donaciones en la sede 
central de calle Lautaro, entre las 10:00 y 
las 18:00 horas. La campaña se extenderá 
durante toda esta semana.

Desde la institución se hizo un 
llamado a la comunidad a colaborar 
solidariamente, considerando que 
ninguna comuna de la zona centro-sur 
del país está libre de enfrentar este tipo 
de tragedias.

NO PERECIBLES
Las donaciones deben estar 
debidamente selladas e incluyen 

Cruz Roja Angol 

recibe donaciones 

para damnificados

Las voluntarias de la Cruz Roja Filial Angol Herminda Martínez, Tatiana 
Sepúlveda, Ruby Aguirre y Daniela Echaíz reciben ayuda destinada a las 
familias afectadas por los incendios en las regiones del Biobío y Ñuble.

Llaman a entregar ayuda en buen estado, 
como útiles de limpieza, productos de aseo 
personal y alimentos no perecibles.

Entre Asociación Malleco Norte y Cruz Roja
Municipios sostienen 

reunión de coordinación 
preventiva

Con el objetivo de prevenir potenciales 
emergencias derivadas de las altas 
temperaturas, los alcaldes 
pertenecientes a la Asociación de 
Municipalidades Malleco Norte 
(Ammn) se reunieron el lunes en la 
Municipalidad de Angol junto a 
representantes de Cmpc y de la Cruz 
Roja. En la instancia se dio a conocer el 
Plan de Acción Anticipatoria que esta 
última entidad impulsa a nivel 
internacional, iniciativa orientada a 
fortalecer la preparación frente a 
desastres, especialmente incendios 
forestales.

La actividad contó con la presencia 
de una representante de la Federación 
Internacional de la Cruz Roja, además 
de delegados de la institución a nivel 
nacional, junto a los alcaldes de Angol, 
Enrique Neira, presidente de la 
Ammn; de Collipulli, Manuel Macaya; 
de Renaico, Claudio Musre; y de 
Ercilla, Luis Orellana. También 
participó el jefe de área de CMPC, 
Roberto Martínez.

ÉNFASIS
El presidente de la Cruz Roja Filial 
Angol, Alejandro Fernández, señaló 
que esta instancia permitió informar a 

las autoridades locales sobre los 
procedimientos que aplica la 
organización para la atención de 
desastres, poniendo especial énfasis en 
la prevención de incendios forestales 
durante esta época del año y en la 
correcta elaboración de planes de 
evacuación comunitarios.

Asimismo, se entregó información 
valiosa respecto a los protocolos de 
acción ante posibles incendios 
forestales, los que podrían contemplar 
apoyo y asistencia técnica desde la 
Cruz Roja hacia las comunas 
participantes. También se abordó la 
gestión de recursos y la articulación de 
apoyos entre municipios, con el fin de 
colaborar mutuamente en caso de que 
alguna localidad requiera asistencia 
durante una emergencia.

REFORZAR
El objetivo principal del encuentro fue 
reforzar la prevención y la capacidad de 
respuesta ante eventuales emergencias 
por incendios, idear una planificación 
conjunta frente a distintos escenarios de 
riesgo, se priorizaron medidas 
preventivas y se establecieron 
lineamientos de acción para una 
respuesta oportuna y coordinada.

Fotografía cedida



Cuatro jornadas de celebración por sus 142 años
Hoy Renaico dará inicio a su show de aniversario

Este jueves se dará inicio a una nueva 
jornada artística y gastronómica en 
Renaico, actividad que cada año reúne a 
un gran marco de público de la comuna 
y de ciudades cercanas.

Para este año se contempla la atención 
de 25 stands de comida, los cuales 
comenzarán a funcionar a partir de las 
12:00 horas. En el recinto de la estación 
se ubicarán, además, artesanos locales, 
puestos de cervezas artesanales, food 
trucks y diversos locales de comercio.

TRADICIONAL
Como ya es tradicional, la celebración 
de los 142 años de la comuna se 

inaugurará oficialmente este jueves 29 de 
enero, a las 19:30 horas, con una actividad 
artístico-cultural en el frontis de los 
stands de comida, para luego, desde las 
21:00 horas, dar paso al show artístico.

En esta jornada inaugural, los 
encargados de abrir la fiesta serán Los 
Machos de la Cumbia, quienes prometen 
encender el ambiente. Posteriormente se 
presentará la banda La Cumbiamba, y el 
cierre de la noche estará a cargo de los 
rancheros de Alanys Lagos.

“SEXUAL DEMOCRACIA”
La segunda noche, correspondiente al 
viernes 30 de enero, la apertura estará 

a cargo del grupo ochentero Sexual 
Democracia, seguido por la banda 
Voltaje, finalizando la jornada con la 
Banda de Lechuga.

El sábado 31, el público podrá 
disfrutar de todo el ritmo de 
Amerikan Sound y La Combo Tortuga, 
cerrando la noche la banda Lokura 
Ranchera.

En tanto, el domingo 1 de febrero, 
noche de clausura, se presentarán De 
Saloon, la cantante Katteyes, y el cierre 
estará a cargo del grupo Encanto.

La animación de las cuatro 
jornadas estará a cargo de Laura 
Prieto e Iván Cabrera.
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La concreción del proyecto significaría terminar con 
la preocupación que por años han tenido los vecinos 
de sectores habitacionales cercanos de la ciudad.

NGOL.- Una inversión total de 
$5.568 millones significará la 
ejecución de la Construcción del 
Plan de Cierre del Vertedero 

Municipal de Angol, iniciativa que se 
encuentra en la fase final de su diseño 
para ser ingresada al Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia (Mideso).

Así se dio a conocer en la sesión N°3 del 
Concejo Municipal de la semana pasada, 
la cual fue presidida por la concejala 
Beatriz Sanhueza, ante la inasistencia del 
alcalde Enrique 
Neira, quien a esa 
misma hora 
participaba en una 
reunión con el 
Presidente de la 
República, Gabriel 
Boric, en Temuco.

De esta forma, 
comienza a 
visualizarse una 
solución definitiva a 
un problema que se 
ha arrastrado por 
muchos años en la 
capital de Malleco, 
especialmente tras el 
cierre del vertedero 
el 1 de enero de 2021. 
Desde entonces, se 
han incrementado los malos olores, la 
emisión de gases y la filtración de líquidos 
percolados, además de registrarse al 
menos dos incendios de pastizales de 
gran magnitud, que pusieron en grave 

riesgo a los vecinos de poblaciones y villas 
cercanas.

FASE FINAL
En la sesión del Concejo, el secretario 
municipal (s), John Erices, dio lectura al 
Memorándum N°36, emitido por el jefe de 
la Secplac, Cristian Riffo, en el cual se 
informó que el proceso de diseño del 
proyecto FNDR Construcción del Plan de 
Cierre del Vertedero Municipal de Angol, 
financiado por el Gobierno Regional 

(Gore) de La 
Araucanía, “se 
encuentra en su fase 
final, quedando 
pendiente el ingreso 
del expediente para 
la aprobación del 
Ministerio de 
Desarrollo Social y 
Familia (Mideso) de 
la etapa de 
ejecución”.

Se explicó que el 
proyecto, a grandes 
rasgos, contempla la 
adecuación de la 
geometría del 
cuerpo de residuos 
existente en el 
v e r t e d e r o , 

ajustándose a las pendientes máximas 
permitidas para dar cumplimiento al 
Decreto Supremo N°189 del Ministerio de 
Salud; la construcción de cierres 
perimetrales, nuevos accesos y caminos 

A

necesidad de ingresar el proyecto para 
obtener el financiamiento del Gobierno 
Regional de La Araucanía, es necesario 
contar con la aprobación del Honorable 
Concejo Municipal para comprometer el 
financiamiento de los costos de 
operación y mantención” del proyecto.

Dichos costos, estimados para un 
período de 20 años, suman cerca de 
$110 millones. Para el primer año se 
requerirán $78.166.000, mientras que 
para el período comprendido entre el 
segundo y el vigésimo año un total de 
$32.577.000. Se explicó que estos 
recursos se solicitan como garantía 
“para obtener la admisibilidad del 
proyecto por parte del Gobierno 
Regional y para que este pase a 
revisión del Mideso”.

Iniciativa está en su fase final de diseño para postular a financiamiento del Gore

internos; la implementación de un sistema 
de manejo de aguas lluvias y lixiviados; la 
captura y expulsión de biogás y la 
instalación de un sistema de monitoreo; 
además de la construcción de una 
cobertura final y áreas de paisajismo, 
“ofreciendo una vista integrada de cada 
componente para asegurar el control post 
cierre”. A lo anterior podría sumarse la 
construcción de un área verde.

Posteriormente, se indicó que las obras 
ascienden a $5.568 millones y que el 
diseño, en sus distintas etapas, “cuenta 
con la aprobación de la Dirección de 
Vialidad, la Seremi de Salud y la Seremi 
de Medio Ambiente”.

OPERACIÓN
Asimismo, se señaló que, “atendiendo la 

Más de $5.500 millones costará plan de 

cierre del ex vertedero de Angol

La ejecución de la Construcción del Plan de Cierre del Vertedero Municipal 
de Angol representaría una importante tranquilidad para los vecinos de 
los sectores urbanos cercanos, tras años de situaciones de riesgo.

Estimaciones
Se aclaró que “los montos de 
operación señalados 
corresponden a estimaciones 
elaboradas por la empresa que 
desarrolló el diseño de ingeniería, 
la consultora Bioaqua Ltda. SpA, 
la cual trabajó por más de cuatro 
años en el proyecto y gestionó las 
aprobaciones sectoriales de 
Vialidad, Salud y Medio 
Ambiente”. Asimismo, se precisó 
que el Gobierno Regional (Gore) 
es el organismo que ha aprobado 
todas las etapas del proceso.

Fotografía archivo Malleco7
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En estos cuarenta años de presentaciones del Festival de la 
Canción Folklórica Brotes de Chile, es necesario viajar a 
los recuerdos para visualizar, recordar y sobre todo no 
olvidar, a los compositores angolinos más destacados que 
han participado y ganado alguno de los tres primeros 
lugares en este Festival. Tal vez falte más de alguien, pero 
lo importante es valorizar a nuestros compositores y 
artistas de Angol que han sido grandes creadores en estos 
años de Festival.
Remontándonos a 1984, cuando comenzó Brotes de Chile, 
en ese primer Festival ya sobresalía nuestro compositor 
Eleodoro Medina Burdiles, profesor y folklorista, nacido 
en una familia de connotados cultores del cantar de 
nuestra tierra; integrante de muchos conjuntos folklóricos, 
que contribuyeron a la fama de ciudad folklórica que 
detentó Angol en algún momento. En el Festival inicial de 
1984, Eleodoro, “don Lolo” Medina, presentó su canción 
“Canto al Amor” interpretada por el Conjunto Maitén de 
Angol y que fue premiada con el tercer puesto. Ese año 
ganó “Seamos como los niños”, de Osvaldo Jeldres y 
Ruperto Fonfach, en tanto que el segundo lugar fue para 

el penquista Ramón Lagos con “Boteros del Mar”, 
interpretado por el Cuarteto América de Concepción.
También, para la historia y el recuerdo, el jurado de 
preselección de ese primer Festival estuvo 
compuesto por el profesor y folklorista angolino 
José Aguilera, quien fuera un gran investigador 
de la música de nuestra tierra, fallecido 
prematuramente y cuyo recuerdo está en el 
Centro Cultural de Angol, como lo está ahora 
también el profesor Iván Riffo, con la sala de 
música que lleva su nombre en ese recinto de la 
cultura y el arte.
Fueron también jurados de selección 
de los temas del primer Festival, la profesora angolina Berta 
Orellana, Alberto Rey, del dúo Rey-Silva, Andrés Rivanera 
y Myriam Lizama. De un total de 326 temas, quedaron 
seleccionados 12 para la etapa de competencia con que se 
inició ese primer Festival de 1984, en el que ya se apreciaba 
la calidad de los compositores y la calidad de la escenografía 
con el tema de la Guitarra Brotada, desarrollada en el 
escenario por Carlos González y tallada por el artista Bidal 

Pérez, el símbolo de los ganadores, que seguiría más tarde 
con grandes participantes en cada competencia.

El jurado de sala estuvo compuesto en esa primera 
versión por el profesor y músico angolino Ernst 

Venegas, que fue director del Coro de 
Profesores de Angol durante varios años. 
Estaban también como jurados Luis “Chino” 
Urquidi, Arturo Gatica hermano de Lucho 

Gatica, bolerista chileno muy recordado, 
Rodolfo Hartard, Andrés Rivanera y nuestro 

reconocido René Inostroza. Este fue un 
recuerdo de la primera versión 
de Brotes de Chile, con 

destacada participación de angolinos que ya no están, 
pero que recordamos con mucho afecto y a la vez 
nostalgia, por la calidad innegable que todos tenían, 
con sus conocimientos, seriedad y profesionalismo 
para que en el escenario brillaran nuestros artistas y 
conjuntos folklóricos, que hicieron de nuestro Brotes 
de Chile el gran Festival del canto nacional, surgido 
desde el amor a la tierra de nuestro Angol y de Chile.

Por Miguel Angel Roa Rioseco

Desde Angol: Recordando a los angolinos en el Brotes de Chile

Opinión
Recuerdo cuando Pedro Picapiedra, en blanco y negro 
obviamente, se dormía en el paseo anual de su trabajo, 
en su caso una Cantera como la de Deuco, y en su sueño 
transcurrían años y él no despertaba y, cuando lo hacía, 
todo seguía igual, nada había cambiado; y también 
recuerdo la película” El día de la Marmota”, en la 
que un grupo de periodistas quedan 
atrapados por la nieve en un poblado 
pequeño y viven una y otra vez el mismo 
día. Lo sentí, lo viví y lo he sufrido desde 
hace unos días, cuando (re)comenzaron los 
horribles sonidos de las sirenas de 
emergencia, el humo… los incendios 
forestales. Ya lo he escrito antes: No puede ser 
que hagamos normalidad la 
“temporada de Choclos, Tomates e 
Incendios Forestales”. Es necesario y 
urgente que reformulemos la matriz productiva de estas 
regiones realmente Devastadas por la perniciosa pero 
lucrativa “industria forestal”.

Ningún número económico que nos presenten en su 
defensa, sirve para justificar el seguir en este circuito 

nefasto de la degradación de los suelos, de la crisis hídrica 
y, más encima, desde hace unos años esto de los incendios 
forestales casi programados, o al menos, esperados…y ya 
no es un tema rural, que sucede allá, lejos…No…hoy ya es 
un tema urbano…y lo hemos sufrido trágicamente…en el 

Maule hace unos años, por acá en Los Sauces y 
Purén hace poco…y ahora, Ñuble y BíoBío…la 

Patagonia chilena ya lo sufrió hace un siglo…y 
lo más triste y perverso de todo es saber que 
poco o nada ha sido accidental…pero ya lo 
hemos dicho, escrito y cantado…

A propósito de “cantado”, les cuento que he 
empezado mi año musical en Renaico, 

cantando por enésima vez en un nuevo 
aniversario de la “Agrupación Salvemos 
el Río Renaico”… me gusta participar 
con ell@s, porque son gente joven, 

buena y que miran la realidad con mucha responsabilidad 
cívica. Ya le han ganado un primer gran “round” a una 
gran empresa que quería apropiarse del río…y hay que 
seguir atent@s y con ell@s!!! 

Luego, se cumplieron 50 años de la “Agrupación 

Literaria Erato”, originaria de Collipulli, pero que reúne 
a plumas de toda la región. En la ocasión, presentaron 
un libro antológico de este primer medio siglo de vida. 
Ese día tuve la oportunidad de escuchar y emocionarme 
con el canto y la guitarra de Ximena Ottone junto a 
Alfredo Fernández, compañer@s entrañables de 
aquellas tocatas semiclandestinas contra la dictadura y 
por la democracia; leímos a l@s Poetas desde la 
Antología y homenajeamos al profesor Wellington Rojas 
Valdebenito y al también profesor Iván Riffo Cifuentes, 
amigos y colaboradores de la Agrupación; yo extendí el 
homenaje, con mis Décimas, a Miguel Ángel Roa 
Rioseco y a Daniel Salinas Muñoz.

También, la vida cultural angolina y alrededores se 
desarrolla con fuerza desde el Centro Cultural Frontera 
Sur y desde algunos establecimientos 
comerciales-gastronómicos que valoran la creación 
local… busquen aquellos lugares que ofrezcan música 
en vivo, y local…y respecto al Centro Cultural de Angol, 
aún lamentamos la desvinculación de Marcela Fariña, 
gran gestora…y del Brotes de Chile y relacionados, 
quizás en la próxima columna…nadie sabe.

Año Nuevo!!!…Vida Nueva???
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La necesidad de una buena conectividad vial 
para el mundo rural

Uno de los temas que más preocupa al 
mundo rural es la necesidad de contar con 
una conectividad vial adecuada, que 
permita a sus habitantes mayor seguridad, 
más posibilidades de desarrollo equitativo 
en relación con el sector urbano y, en 
definitiva, una mejor calidad de vida.

Durante muchos años, este medio de 
comunicación ha publicado crónicas que 
dan cuenta de la intranquilidad permanente 
de las comunidades rurales de Angol y de la 
provincia de Malleco, producto de la falta de 
caminos y puentes en buen estado que 
permitan transitar de forma segura durante 
todo el año, sin riesgo de quedar aislados.

El último caso lo conocimos en la edición 
del lunes pasado, cuando un dirigente del 
sector Cerro Negro de Angol agradecía el 

enripiado del camino que une esa localidad con El 
Lingue, el cual nunca en su historia había sido mejorado 
con este material. Sin embargo, el talón de Aquiles sigue 
siendo la falta de un puente, por el que han luchado 
muchos años, que permita cruzar el río que atraviesa el 
lugar. Sin esa estructura, este año nuevamente varias 
familias quedarán aisladas. Historias como esta se 
repiten otras comunas de Malleco.

Un camino en buenas condiciones marca una 
diferencia evidente entre la comunicación y el 
aislamiento, el desarrollo y la pobreza, y entre la 
igualdad de oportunidades y la inequidad. La 
conectividad vial rural no es sólo una red de caminos 
que une a las comunidades campesinas entre sí o con 
pueblos y ciudades, sino un componente vital para el 
desarrollo económico, social y humano de territorios 
como el nuestro, que presentan altos niveles de 
pobreza y están considerados zona de rezago.

Un camino transitable todo el año permite a los 
vecinos de sectores rurales dejar atrás la 
vulnerabilidad: desplazarse sin dificultades, sacar sus 
productos a las ciudades para su comercialización, 
asegurar que los estudiantes lleguen a tiempo a sus 
escuelas incluso en invierno, acceder con mayor 
rapidez a servicios básicos y permitir que una 
ambulancia, un carro de Bomberos o una patrulla 
policial lleguen cuando sean requeridos.

Es cierto que en los últimos años se han registrado 
avances importantes, lo que debe ser reconocido, y 
que muchos caminos rurales han mejorado 
considerablemente. Sin embargo, creemos que la 
conectividad vial rural debe abordarse de manera 
integral, con una visión de largo plazo y 
entendiendo que no se trata de un gasto, sino de una 
inversión de futuro, capaz de dignificar vidas y 
avanzar hacia una sociedad más justa y equilibrada.

Coché Fuica SM.
Vecino, Profesor y Cantor



 Refuerza compromiso con institución en Angol
Cámara de Comercio 

entregó aporte a Bomberos
Con el objetivo de reafirmar su 
compromiso con esta institución, la 
Cámara de Comercio y Turismo de Angol 
realizó la entrega de un aporte de $930.000 
al Cuerpo de Bomberos de la ciudad, 
destacando el servicio desinteresado que 
permanentemente prestan a la 
comunidad.

El presidente de la Cámara de 
Comercio, Héctor Solís, indicó que el 
aporte consistió en un monto total de 
$930.000, recursos que fueron reunidos 
gracias al esfuerzo y la colaboración de los 
socios de la entidad gremial. Asimismo, 
destacó la disposición de los comerciantes 
locales para contribuir activamente al 
fortalecimiento de Bomberos, 
reconociendo la labor fundamental que 
cumplen en la protección de la ciudadanía.

SATISFACCIÓN
Por parte del Cuerpo de Bomberos de 

Angol, el vicesuperintendente 
Obdulio Valdebenito agradeció 
públicamente la donación, 
manifestando su satisfacción por el 
respaldo recibido y valorando el 
compromiso permanente del comercio 
local con el desarrollo de las labores 
bomberiles en la comuna.

El comandante del Cuerpo de 
Bomberos de Angol, Paulo Staub, 
expresó su agradecimiento por este 
importante aporte económico, 
señalando que los recursos serán de 
gran beneficio para el desarrollo de las 
distintas actividades operativas y 
administrativas que realiza la 
institución.

Esta iniciativa refleja el trabajo 
colaborativo entre el sector comercial 
y las instituciones de servicio público, 
fortaleciendo los lazos comunitarios 
en beneficio de la ciudad de Angol.

Integrantes de la agricultura familiar campesina de 
12 comunas han reportado destrucción de 
praderas de pastoreo, siembras y cercos, además 
de daños en algunos galpones y bodegas.

A ARAUCANÍA.- La Comisión 
Regional de Emergencia Agrícola 
de La Araucanía (Crea) determinó 
por unanimidad solicitar al 

delegado presidencial regional, Eduardo 
Abdala, que gestione ante el Ministerio de 
Agricultura la declaración de Emergencia 
Agrícola para la región, como 
consecuencia de la grave afectación que 
han sufrido agricultores producto de los 
incendios forestales.

El Crea está integrado por los servicios 
del agro a nivel regional y es presidido por 
el seremi de Agricultura. En la reunión se 

informó que, hasta ahora, se han reportado 
cerca de 400 agricultores que, en distinta 
magnitud, han resultado afectados en su 
producción agrícola a causa de los 
incendios forestales registrados en la zona. 
Principalmente se trata de integrantes de 
la agricultura familiar campesina de la 
provincia de Malleco, quienes han 
informado pérdidas en infraestructura 
agrícola, cultivos y siembras.

El seremi de Agricultura, Carlos Labrín 
Olave, señaló que “el principal daño fue en 
el forraje, por lo tanto, se requiere contar 
con alimentación para apoyar a los 

L
comunas de Cholchol, Nueva Imperial, 
Galvarino, Carahue, Padre Las Casas y 
Temuco.

Dado que aún se mantienen incendios 
forestales en combate en algunos sectores 
de la región, la cifra de afectados podría 
aumentar, ya que existen zonas a las que 
los funcionarios del agro no han podido 
acceder para realizar los catastros 
correspondientes en terreno.

Los agricultores que hayan sufrido 
daños a consecuencia de los incendios 
forestales pueden realizar la denuncia 
con su ejecutivo de Indap, en caso de 
pertenecer a esta institución. Aquellos 
productores que no sean usuarios de 
Indap pueden contactarse con la Unidad 
de Desarrollo Económico Local (Udel) de 
su respectiva municipalidad, con el fin 
de registrar la afectación y remitir la 
información a la Unidad de Emergencia 
de la Seremi de Agricultura.

agricultores que vieron afectadas las 
praderas de pastoreo destinadas a sus 
animales”.

Agregó que “también se reportó la 
destrucción de siembras, cercos, además 
de algunos galpones y bodegas que 
resultaron siniestrados. En la reunión de la 
Comisión Regional de Emergencia 
Agrícola, y a partir de la información 
analizada, se determinó por unanimidad 
solicitar la declaración de emergencia 
agrícola para la Región de La Araucanía”, 
explicó.

AFECTADOS
Los productores agrícolas afectados 
pertenecen a las comunas de Purén, 
Angol, Lumaco, Collipulli, Victoria y 
Ercilla, en la provincia de Malleco. En 
tanto, en la provincia de Cautín, también 
se han constatado daños en 
infraestructura agrícola productiva en las 
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Debido al daño provocado por los incendios forestales

Solicitan declarar 

Emergencia Agrícola 

en La Araucanía

Según se informó, el principal daño se registró en el forraje destinado 
a la alimentación animal, el cual actualmente es insuficiente.

Fotografía cedida

Fotografía cedida por Alfredo Cerna
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Seremi de Seguridad Pública señala que existe 
alta intencionalidad, pero que predominan los 
casos de negligencia.

A ARAUCANÍA.- Polémica se ha 
generado en la Región de La 
Araucanía tras las declaraciones, 
en primera instancia, del 

subsecretario del Interior, Víctor Ramos, 
y posteriormente del seremi de 
Seguridad Pública, Israel Campusano, 
respecto de la posible responsabilidad de 
agricultores en una parte importante del 
origen de los incendios forestales que 
afectan a la zona.

En la ocasión, Campusano señaló que 
existen 76 personas detenidas por su 
eventual responsabilidad en el inicio de 
los siniestros, de las cuales un 78% (59) 
corresponde a personas que no dieron 
aviso de quemas a Conaf, subrayando 
que gran parte de ellas pertenecen al 
mundo de la agricultura.

RECONOCIÓ
El presidente de la Sociedad de Fomento 
Agrícola (Sofo) de Temuco, Eduardo 
Renner, reconoció que podrían generarse 

incendios de manera no intencional ni 
negligente durante el uso de maquinaria 
en el contexto de faenas agrícolas.

“No corresponde al manejo de los 
agricultores, porque dentro del foco que 
se ha generado hay un tema que estamos 
trabajando con maquinaria sobre 
material altamente combustible. 
Cualquier chispa que salga de una 
máquina en funcionamiento, algún 
rodamiento que se agripe y genere calor, 
puede producir un incendio no 
intencional y no negligente”, sostuvo.

Renner agregó que, en su opinión, las 
autoridades no cuentan con todos los 
antecedentes, ya que en otras ocasiones el 
fuego ha comenzado en predios 
colindantes a cultivos y, por condiciones 
adversas, se propaga hacia terrenos 
agrícolas, responsabilizando 
posteriormente a los productores.

NO ENCUBRIR
El presidente de la Asociación de 

L
Agregó que existen prácticas 

agrícolas riesgosas, manejo inadecuado 
de residuos, quemas irresponsables y 
presencia de vidrios en zonas rurales. 
“Si queremos hablar de 
intencionalidad, hablemos de todo; si 
queremos hablar de negligencia, 
también hablemos de todo. Lo que no 
corresponde es que alguien se lave las 
manos”, sostuvo.

La Corporación Chilena de la Madera 
(Corma) también apuntó a propietarios 
de parcelas en zonas rurales como 
responsables de realizar quemas no 
autorizadas que generan incendios 
forestales. En la provincia de Malleco 
existe alto nivel de intencionalidad en el 
inicio de los incendios forestales.

En tanto el seremi de agricultura de 
La Araucanía, Carlos Labrín, llamó a 
los gremios a evitar realizar faenas en 
ciertos horarios en que las condiciones 
meteorológicas favorecen la 
generación de incendios forestales, 
entre las 14 y las 18 horas.

Agricultores de Malleco, Sebastián 
Naveillán, llamó al Gobierno a no 
encubrir la intencionalidad, apuntando 
la responsabilidad del inicio del fuego a 
personas que buscan hacer daño a la 
región.

“Nosotros siempre nos hemos hecho 
responsables de nuestros actos, pero 
hacemos el llamado a que la autoridad 
pueda detener a las reales personas que 
prenden fuego y queman la región”, 
expresó.

¿ES ALTA?
El seremi de Seguridad Pública, Israel 
Campusano, respondió a los gremios, 
insistiendo en que buscan desligarse de 
la problemática.“¿Es alta la 
intencionalidad? Sí, y por eso la 
estamos persiguiendo, con más 
detenidos que en cualquier otra región 
del país. Pero la negligencia también es 
alta y, de hecho, es más alta que la 
intencionalidad. Ahí tenemos que 
hablar con honestidad”, afirmó.

Entre gremios agrícolas y autoridades en la región

Polémica por 

responsabilidad en 

incendios forestales

Existe un amplio debate entre autoridades y gremios respecto de la 
intencionalidad de los incendios, así como del factor de la negligencia. 

Fotografía cedida

Cabe recordar que el gobernador 
regional de La Araucanía, René 
Saffirio, señaló hace algunos días 
que existe la “posibilidad” de que 
los incendios forestales sean 
intencionales con el objetivo de 
cambiar el uso del suelo, 
declaraciones que fueron 
calificadas por agricultores como 
“impresentables”.

La autoridad expresó que cree 
que no todos los incendios 
responden a la acción de 
pirómanos y que “hay intereses 

económicos de distinta 
naturaleza que generan estas 
situaciones”, agregando que en el 
mundo de la agricultura y la 
industria forestal se disputan el 
uso de los suelos.

Asimismo, indicó que se deben 
realizar investigaciones para 
determinar el origen de la 
intencionalidad, establecer si se 
relaciona con alguna 
enfermedad psiquiátrica o con 
acciones deliberadas con “fines 
no declarados”.

Intencionalidad

Señor director:
Por la presente, en mi calidad de ciudadano, vengo en proponer la 
construcción de una pasarela peatonal metálica (simil a las existentes en 
autopistas), por sobre la confluencia de los Ríos Picoiquén - Rehue, desde la 
“calle ciega” Chorrillos con Prat, hacia el Parque Vergara, para seguir vía 
acera frente al patinódromo, calle Miguel de Avendaño (Liceo Industrial) 
desembocando en Avenida Esmeralda.
Esta fantástica pasarela uniría un punto vial muerto desde el Centro Cívico 
con el parque, lo que le daría funcionalidad al desplazamiento de peatones, 
y un atractivo turístico único en la región. En forma consecuencial, se 
propone el diseño de una costanera peatonal “Interpuentes” desde El 
Rosario hasta el Puente Vergara N°2 (asociado a ciclovía).
La Ciudad de Angol de Los Confines, merece soñar en grande.
Saluda atentamente,

Abel Elgueta S.
R.U.N. 6.425.856-7

Correo: abel.elegueta.27@gmail.com

Carta al director



NGOL.- Con el 
objetivo de 
fortalecer la 
acción y 

prevención de incendios 
forestales durante lo que 
resta de la temporada 
estival, el jefe de la Defensa 
Nacional (Jedena) en La 
Araucanía, coronel José 
Manuel Soto, y el delegado 
provincial de Malleco, 
Leopoldo Rosales, sostuvieron una 
reunión de coordinación con los alcaldes 
del territorio en el edificio de la Delegación 
Presidencial Provincial, en Angol.

La instancia buscó reforzar el trabajo 
conjunto ante el aumento de las 
temperaturas pronosticadas y el alto 
número de siniestros registrados en la 
provincia.

El delegado Rosales subrayó que la 
principal preocupación sigue siendo el 
combate de los incendios, muchos de ellos 
provocados de manera intencional. “Más 
del 60% de los incendios en Malleco son 
intencionales, por lo que la prevención es 
fundamental, especialmente 
considerando las altas temperaturas que se 
esperan para este fin de semana”, señaló.

Por su parte, el coronel Soto destacó el 
trabajo mancomunado entre las distintas 
instituciones. “Fue una reunión 
significativa para fortalecer la 
coordinación entre las policías, el Ejército, 
los alcaldes, CONAF y Bomberos, ante los 
incendios y las condiciones climáticas que 
se avecinan”, indicó.

VALORAN
Los alcaldes de Malleco valoraron la 
instancia de diálogo y el espíritu 

colaborativo para enfrentar las 
emergencias. El alcalde de Purén, Frann 
Barbieri, calificó la reunión como muy 
productiva, considerando el complejo 
escenario de las últimas semanas. 
“Purén ha sido una de las comunas más 
afectadas, con cerca de mil hectáreas 
quemadas. Hemos evitado la pérdida 
de viviendas, pero sabemos que vienen 
días complejos”, sostuvo.

En tanto, el alcalde de Curacautín, 
Hugo Vidal, destacó que se abordaron 
medidas prácticas y la focalización de 
esfuerzos en zonas de mayor riesgo, 
además del intercambio de experiencias 
en seguridad durante actividades de 
verano.

El alcalde de Ercilla, Luis Orellana, 
enfatizó la importancia de reforzar los 
mensajes preventivos hacia la 
comunidad para evitar tragedias como 
las ocurridas recientemente en otras 
regiones del país.

Finalmente, el alcalde de Lonquimay, 
Eduardo Yáñez, valoró la información 
entregada sobre la nueva normativa 
para eventos masivos, resaltando la 
relevancia de mejorar la coordinación y 
las medidas de seguridad para quienes 
visitan las comunas.
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El objetivo fue consolidar el esfuerzo de acción 
y prevención del fuego en lo que resta de 
época estival.

A

Junto al delegado de Malleco

Jedena se reúne con 

alcaldes de Malleco

Goleador histórico de Los Leones de Nahuelbuta 
dio dura batalla contra dolorosa enfermedad.

NGOL.- Numerosas muestras 
de pesar y dolor se 
manifestaron ayer en la 
ciudad de Angol, 

especialmente entre quienes forman 
parte del mundo del fútbol, tras 
conocerse el fallecimiento del querido 
exjugador y goleador histórico de 
Malleco Unido, Eli Carrasco Montero.

El ex deportista falleció a la edad 
de 76 años en la ciudad de Temuco, 
donde se encontraba hospitalizado 
tras dar una dura batalla contra una 
dolorosa enfermedad que le fue 
diagnosticada hace algunos meses. 
Era padre de Alex Carrasco, 
destacado profesional, comunicador 
y relator deportivo de Angol.

Inmediatamente después de 
conocido su deceso, a través de las 
distintas redes sociales, numerosas 
personas expresaron muestras de 
dolor y condolencias, enviando 
mensajes de apoyo a su familia, que 
lo acompañaba en la capital regional.

ANTECEDENTES
De acuerdo con los antecedentes 
aportados por el investigador 
deportivo de Angol, Luis Venegas 
Alarcón, Eli Carrasco nació en la 
comuna de Curacautín el 21 de abril 
de 1949. Realizó sus estudios medios 
en la Escuela Industrial de 
Curacautín, los que finalizó en la 
Industrial de Angol, ciudad a la que 
llegó tras ser convocado por Andrés 
Quintana para integrar la selección 

local. Obtuvo el título de técnico 
electricista, profesión que nunca 
ejerció.

Se inició en el fútbol profesional 
luego de ser recomendado por un 
familiar a Naval de Talcahuano, en 
1971, formando parte del plantel 
navalino que ascendió a Primera 
División. En 1972 partió a préstamo a 
Lister Rossel de Linares, equipo 
dirigido por Guillermo “Gallego” 
Báez, iniciando así un largo periplo 
futbolístico. En 1974 regresó a Naval, 
donde jugó media temporada, y en 
1975 viajó a Argentina para integrar 
el Círculo Italiano de Villa Regina.

REGRESO
En 1976 volvió a Chile para vestir la 
camiseta de Malleco Unido en las 
temporadas 1976, 1977, 1980 y 1981, 
transformándose en el goleador 
histórico del León de Nahuelbuta, con 
70 goles. Además, defendió los 
colores de Iberia de Los Ángeles y 
Regional Antofagasta, para 
finalmente retirarse del fútbol 
profesional en Argentina, jugando 
por Unión Zapala.

Fue uno de los pocos jugadores 
que, tras su etapa como futbolista, 
también dirigió técnicamente al 
elenco rojo angolino durante las 
temporadas 2004 y 2005.

Actualmente residía en Angol, 
capital de la provincia de Malleco, 
donde vivía junto a su esposa, 
Fernanda Retamal.

A

Falleció ayer miércoles en Temuco

Pesar por deceso de 

exjugador de Malleco 

Unido Eli Carrasco

Fotografía archivo Malleco7

En el marco del Día del Patrimonio
Penal de Victoria impulsa 

segundo Eco Mural
El Centro de Cumplimiento 
Penitenciario (CCP) de Victoria, junto al 
Área de Cultura, Arte y Reciclaje, 
liderada por la trabajadora social y 
gestora cultural Daniela Villegas 
Miranda, se encuentra desarrollando 
desde el lunes su segundo Eco Mural con 
tapas plásticas, iniciativa orientada a 
fortalecer el trabajo social integral y los 
procesos de reinserción de las personas 
privadas de libertad.

En esta oportunidad, el mural se 
realizará en el exterior de la unidad 
penal, visibilizando el compromiso de 
los internos con la comunidad. El trabajo 
se ha desarrollado de manera 
colaborativa, mediante campañas 
internas de recolección de tapas 
plásticas, con el apoyo de funcionarios, 
internos y el Centro de Reciclaje de la 
comuna. Posteriormente, el material es 

separado por colores, lavado y preparado 
para el proceso de pegado, gracias a la 
autogestión y colaboración para reunir 
los insumos necesarios.

PONER EN VALOR
La iniciativa pone en valor la cultura, el 
arte y el reciclaje como herramientas de 
reinserción social, permitiendo 
desarrollar habilidades, fomentar la 
responsabilidad, el trabajo en equipo y el 
cuidado del medio ambiente, 
fortaleciendo además el vínculo entre la 
unidad penal y la comunidad.

Con este proyecto, el CCP de Victoria 
participa por tercer año consecutivo en el 
Día de los Patrimonios, en esta ocasión 
en su versión de verano, invitando a la 
comunidad a sumarse al Eco Mural “El 
Tren de la Victoria”, actividad que se 
realizará el sábado 31 de enero.

La provechosa reunión se realizó en dependencias 
de la Delegación Provincial de Malleco. 
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Dirigente de la villa explicó a Malleco7 que el 
problema lleva años y que están generando 
daños a los pastelones.

NGOL.- Los vecinos de la Villa 
La Arboleda manifestaron su 
molestia ante la reiterada 
conducta de un grupo de 

residentes del sector que estaciona sus 
vehículos sobre las veredas, 
provocando daños en la infraestructura 
y dificultades para la movilidad 
peatonal, especialmente de adultos 
mayores y personas con discapacidad.

Así lo explicó a Malleco7 el 
presidente de la unidad vecinal, 
Eduardo Núñez Villafranca, quien 
señaló que este problema se arrastra 
desde hace varios años y que incluso ya 
había sido denunciado anteriormente a 
este medio. En aquella oportunidad, 
expresó su preocupación por los daños 
que sufrirían las veredas y los árboles 
del sector. “Ahora estamos molestos, 
porque las veredas ya evidencian daños 
severos y los arbolitos han ido 
desapareciendo”, indicó.

IMPIDIENDO EL TRÁNSITO
El dirigente señaló que la destrucción 
de las veredas, además de afectar la 

imagen del barrio, impide la normal 
circulación de personas que utilizan 
sillas de ruedas o que se apoyan en 
burritos, muletas o bastones para 
desplazarse. “Hoy no es necesario que 

un auto esté sobre la vereda para que la 
gente, principalmente los adultos 
mayores, tenga que bajar a la calzada, 
ya que los pastelones de cemento están 
quebrados y rotos”, expresó.

Eduardo Núñez explicó que lo que 

A

mostrado a Malleco7, donde se puede 
corroborar lo denunciado.

Asimismo, indicó que tampoco se 
respeta la línea amarilla de la calzada, 
ya que quienes no se estacionan sobre 
las veredas lo hacen sobre estas 
demarcaciones.

Manifestó que esta conducta “genera 
aún más molestia, considerando que las 
veredas no están diseñadas para el 
tránsito de vehículos, ya que el cemento 
u hormigón utilizado tiene una 
consistencia distinta al de las calzadas”.

Finalmente, Núñez expresó que en 
reiteradas ocasiones se ha pedido a 
estos vecinos que no estacionen sobre 
las veredas, pero lejos de comprender la 
situación, se molestan. Por ello, planteó 
la necesidad de una mayor fiscalización 
por parte de inspectores municipales, 
Seguridad Pública y Carabineros en las 
distintas villas y poblaciones de la 
comuna. “Este es un problema que no 
solo afecta a los vecinos de La 
Arboleda”, concluyó.

Impiden la movilidad de las personas, generando riegos de accidente

más genera 
molestia es que 
muchos de los 
vecinos que 
utilizan las 

veredas como estacionamiento cuentan 
con espacio al interior de sus viviendas 
para guardar sus vehículos, “pero les 
da flojera abrir el portón para 
entrarlos”, afirmó.

Agregó que transitar libremente por 
las veredas es un derecho de las 
personas, “el cual es permanentemente 
vulnerado por estos vecinos, que no 
tienen ninguna conciencia del daño que 
provocan ni del riesgo de accidentes 
que generan con sus acciones”.

TRANSITAN
El dirigente señaló además que, en 
algunos casos, los conductores circulan 
directamente sobre las veredas, 
subiéndose a ellas metros antes para 
estacionar frente a sus domicilios. Esta 
situación quedó registrada en un video 

Molestia en La Arboleda por vecinos que 

estacionan autos sobre las veredas

Las imágenes corresponden a capturas de pantalla de 
un video donde se observa un vehículo circulando 
sobre la vereda y los daños en los pastelones.

Realizó la Municipalidad de Angol
Operativo masivo de 

limpieza tras el Festival
Un amplio operativo de limpieza realizó 
esta semana la Municipalidad de Angol 
en el Parque Ex Escuela Normal y en los 
alrededores del Estadio Alberto 
Larraguibel Morales, tras la finalización 
del Festival Brotes de Chile y de la Feria 
de las Pulgas, actividades que reunieron 
a numerosas personas.

Para estas labores, el municipio 
dispuso de varias cuadrillas de 
personal de aseo, quienes desde 
tempranas horas han trabajado de 
manera intensa y coordinada con el 
objetivo de retirar la basura y los 
desechos generados tanto por 
quienes participaron en las ferias 
como por los numerosos visitantes 
que asistieron al evento musical.

TRABAJOS
Los trabajos consideran la recolección de 
residuos, barrido de áreas verdes, 
limpieza de senderos y sectores aledaños, 
con el fin de devolver estos espacios 
públicos a la comunidad en óptimas 
condiciones, resguardando la higiene, el 
entorno y el buen uso de los lugares de 
esparcimiento.

Desde el municipio destacaron el 
compromiso y esfuerzo del personal de 
aseo, subrayando además la importancia 
de que la ciudadanía colabore 
manteniendo limpios los espacios 
públicos, especialmente tras la 
realización de eventos masivos que 
forman parte de la identidad cultural y 
social de la comuna de Angol.

Fotografía cedida por Alfredo Cerna

Fotografías cedidas
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Despliegue de la PDI, Carabineros y el Ejército. 
También recuperaron un vehículo robado el 2024.

RCILLA.- Un total de 180 mil dosis 
de marihuana, avaluadas en más 
de $900 millones, fueron incautadas 
durante un operativo conjunto de la 

PDI, Carabineros de la Prefectura COP 
“Araucanía” y el Ejército, el que permitió 
decomisar 360 plantas de cannabis sativa 
en un sector rural de la comuna de Ercilla. 
Además, se recuperó un vehículo con 
encargo por robo desde el año 2024.

El procedimiento se realizó cerca de las 
10.30 horas de este miércoles, en el marco 
de una investigación por robo de 
vehículos liderada por la Fiscalía Local de 
Collipulli, según informó el jefe de la 
Brigada Investigadora de Robos (Biro) de 
Angol, subprefecto Cristian Gedda.

ANTECEDENTES
El oficial explicó que, tras reunir 
antecedentes junto a Carabineros, se 
solicitó una orden judicial al Juzgado de 
Garantía de Collipulli, la cual permitió 
ubicar invernaderos clandestinos en el 
sector y concretar la incautación del 
cultivo ilegal y del vehículo robado en el 
año 2024.

Destacó que “esto demuestra el trabajo 
conjunto y mancomunado que realizamos 
como instituciones en una zona compleja 
como Malleco, entendiendo que, sin el 
apoyo logístico de Carabineros de Chile y 
del Ejército, estas operaciones no podrían 
materializarse”.

Al ser consultado por Malleco7, Gedda 

destacó que cada planta produce, en 
promedio, 500 gramos de marihuana 
procesada, lo que equivale a unas 180 mil 
dosis, con un valor aproximado de $5 mil 
por dosis en el mercado informal, 
subrayando además la relevancia del 
trabajo coordinado entre las instituciones, 
en beneficio de la seguridad de la 
ciudadanía.

OPERATIVO COORDINADO
El despliegue se realizó en el sector de 
Pidima, con un amplio contingente que 
incluyó vehículos blindados y apoyo aéreo 
mediante un dron UAV de Carabineros, lo 
que permitió asegurar el éxito del 
procedimiento.

El prefecto de la Prefectura COP 
“Araucanía”, coronel Jean Paul Aravena, 
señaló que el resultado es fruto del trabajo 
permanente y planificado entre 
Carabineros, la PDI y el Ejército, enfocado 
en resguardar la seguridad de la 
comunidad. “Esto se logra a través del uso 
de diversos recursos, como aeronaves no 
tripuladas de observación y televigilancia, 
además de dispositivos terrestres, lo que 
implicó el despliegue de más de 14 
vehículos blindados de distinto tipo para 
llevar a cabo esta diligencia con éxito”, 
expresó el oficial.

DILIGENCIAS
Los antecedentes fueron puestos a 
disposición del Ministerio Público, 

mientras que las plantas 
incautadas serán remitidas al 
Servicio de Salud Araucanía 
Norte para su destrucción.

En tanto, el seremi de 
Seguridad Pública de La 
Araucanía, Israel 
Campusano, afirmó que este 
operativo demuestra la 
capacidad de coordinación de 
las instituciones y que “La 
Araucanía no es una tierra de 
impunidad”. Agregó que 
“cualquiera que quiera usar 
el territorio para el delito 
tiene que saber una cosa: lo 
estamos mirando”.

E

Son 360 plantas avaluadas en $900 millones

Operativo conjunto: 

incautan 180 mil 

dosis de marihuana

Fiscalía formalizó a madre por agredir a su hija 
junto a su pareja. Hechos ocurrieron en Angol.

NGOL.- Tres graves casos de 
delitos sexuales que afectaron 
a igual número de niñas 
fueron conocidos este 

miércoles en el Juzgado de Garantía de 
Angol, luego de que la Fiscalía 
formalizara a un hombre adulto 
mayor y a una mujer por los delitos de 
abuso sexual y violación reiterada de 
menores de 14 años. La imputada, 
además, fue acusada por 
eventualmente haber vulnerado 
sexualmente a su propia hija, en 
conjunto con el otro imputado.

Se trata del varón B.A.R.F. y de 
C.G.V.P., cuyos nombres no se darán 
por tratarse de delitos de alta 
gravedad que afectan a menores de 
edad y de esta manera evitar la 
revictimización y la identificación de 
las víctimas.

TRES MESES
Malleco7 consultó al fiscal jefe de 
Angol, Cristián Gacitúa, quien 
informó que este miércoles fueron 
formalizados dos imputados, un 
hombre y una mujer, ambos quedando 
en prisión preventiva. Asimismo, se 
fijó un plazo de investigación de tres 
meses, mientras que la audiencia se 
extendió por más de una hora.

En ese contexto, explicó que el 
imputado masculino fue formalizado 
por delitos reiterados de violación, 
abuso sexual y exhibición de material 
pornográfico, cometidos contra las 
tres víctimas, todas menores de 14 
años al momento de los hechos.

RELACIÓN
El sujeto fue formalizado por tres 
hechos en los que se vio involucrado, 
que afectaron a igual número de 
niñas, según explicó el persecutor. 

“Respecto a las primeras dos víctimas 
él era el padrastro, debido a que era 
conviviente de la madre de las 
menores afectadas. En relación de la 
última menor, la madre de ella fue 
formalizada por abuso sexual infantil 
reiterado, por hechos que cometió 
conjuntamente con el imputado en 
perjuicio de su propia hija”, explicó 
Gacitúa.

Agregó al respecto que “ellos 
conjuntamente la agredieron 
sexualmente por un largo periodo de 
tiempo, cuando la menor tenía entre 7 
y 8 años, sin perjuicio de que el 
imputado la continuó agrediendo 
hasta los 11 años”, explicó Gacitúa.

PELIGRO
Si bien el fiscal no entregó mayores 
detalles de los casos en el tiempo y 
espacio, debido a la gravedad de los 
mismos, indicó que “se decretó la 
prisión preventiva para ambos 
imputados, ya que su libertad 
constituye un peligro para la 
seguridad de la sociedad y de las 
propias víctimas”.

Explicó que los hechos que son 
materia de investigación ocurrieron en 
un sector rural de Angol, muy cercano 
al área urbana, así como también en la 
propia ciudad. “Estos hechos se 
desarrollaron respecto de los 
imputados entre los años 2010 y 2021, y 
fueron denunciados entre 2022 y 2024. 
Se solicitó una orden de detención, 
toda vez que, con las denuncias 
recibidas, realizamos una serie de 
diligencias investigativas que 
implicaron, evidentemente, la 
participación de las tres víctimas. Las 
órdenes de detención se despacharon 
el martes y los imputados fueron 
detenidos el miércoles”, expresó.

A

Todas las víctimas era hijastras del imputado

En prisión imputados 

por delitos sexuales

a 3 niñas

El fiscal Cristian Gacitúa señaló que los hechos por los que se acusó 
a los imputades revistan mucha gravedad.

Fotografía archivo Malleco7

Fotografía cedida
El trabajo coordinado de la PDI, Carabineros y el Ejército, permitió la 
incautación de 360 plantas y de un vehículo con encargo por robo desde el 2024. 



A ARAUCANÍA.– La ejecución 
presupuestaria del Gobierno 
Regional de La Araucanía durante 
2025 alcanzó un 95,97%, con una 

inversión total de $149.404 millones de un 
marco anual de $155.685 millones. Estas 
cifras fueron valoradas positivamente por 
el gobernador regional, René Saffirio, 
quien destacó que el resultado es fruto de 
las medidas de control financiero y 
ordenamiento institucional 
implementadas desde el inicio de su 
gestión, en enero de este año, lo que 
permitió cerrar el ejercicio con las 
finanzas regionales debidamente 
ordenadas.

El desempeño de 2025 representa una 
mejora significativa en comparación con 
2024, año en que la inversión acumulada a 
diciembre llegó a $109.607 millones, 
equivalente a un 69,2% del marco de 
evaluación. En términos absolutos, la 
ejecución presupuestaria del presente año 
supera en cerca de $39.800 millones a la 
del período anterior y, en términos 
porcentuales, implica un incremento de 

26,7%, consolidando una gestión más 
eficiente, oportuna y alineada con las 
necesidades reales de la región.

RIGUROSO PROCESO
De acuerdo con el gobernador Saffirio, 
este resultado es consecuencia directa de 
un riguroso proceso de ordenamiento 
interno, que permitió definir prioridades 
claras, fortalecer los mecanismos de 
control y otorgar mayor coherencia a la 
cartera de inversión regional.

Una de las principales decisiones 
estratégicas adoptadas durante el año fue 
priorizar el trabajo con entidades públicas 
por sobre las privadas, aun cuando ello 
implicara procesos administrativos más 
exigentes y, en algunos casos, de mayor 
duración. Según explicó la autoridad, esta 
opción entrega mayores garantías de 
probidad y seguridad en el uso de los 
recursos fiscales, al mismo tiempo que 
fortalece la inversión pública y las 
capacidades operativas de instituciones 
como los municipios, considerados 
actores clave del desarrollo territorial.
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El alto porcentaje de ejecución se logró mediante un 
estricto control financiero, ordenamiento institucional, 
nuevos instrumentos de planificación y la 
priorización de la inversión en organismos públicos.

L

llegó al 95,9%, considerando la compra de 
equipos, equipamientos, mobiliario y 
vehículos.

Para el gobernador, este avance 
adquiere mayor relevancia considerando 
las dificultades enfrentadas en la etapa 
inicial, asociadas al proceso de 
reordenamiento institucional y a la 
revisión exhaustiva de antecedentes 
administrativos. Pese a ello, destacó que 
fue posible encauzar la ejecución y cerrar 
el año con un nivel de inversión que refleja 
una gestión responsable y orientada a 
resultados concretos para la región.

En la Región de La Araucanía

COMPONENTES
En cuanto a los componentes del gasto, 
durante 2025 el principal motor de la 
ejecución presupuestaria fueron las 
iniciativas de inversión, que alcanzaron un 
99,9% de ejecución, con $99.952 millones 
destinados principalmente a áreas como 
recursos hídricos, salud, transporte, 
educación, cultura y patrimonio, además 
de otros sectores estratégicos para el 
desarrollo regional. A ello se sumó un 
desempeño destacado en transferencias 
corrientes, con un 94,4%, y en la 
adquisición de activos no financieros, que 

Gore cierra el 2025 con ejecución 

presupuestaria de un 96%

El gobernador regional René Saffirio destacó la importancia de 
planificar la inversión con una estrategia de desarrollo y con foco en 
las urgencias del territorio. 
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• Votación en particular de las normas 
respecto de las cuales no se presentaron 
indicaciones, ni modificaciones, y de 
aquellas enmiendas aprobadas en forma 
unánime del proyecto de ley que 
modifica diversos cuerpos legales, para 
promover la gobernabilidad y la 
representatividad del sistema político 
(Boletín N° 17.640-06)

• Votación del Artículo 1 del proyecto 
de ley, en segundo trámite 
constitucional, que prohíbe el ingreso y 
tránsito de vehículos motorizados en las 
arenas de playa, terrenos de playa y 
dunas costeras de todo el territorio 
nacional (Boletín N° 15.666-12)

• Disposiciones que no fueron objeto de 
indicaciones ni modificaciones y las 
enmiendas aprobadas unánimemente 
del proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que prohíbe el ingreso y 
tránsito de vehículos motorizados en las 
arenas de playa, terrenos de playa y 
dunas costeras de todo el territorio 
nacional (Boletín N° 15.666-12)

• Aprobación en general del proyecto de 

ley, en segundo trámite constitucional, 
que otorga titularidad en el cargo a 
profesionales de la educación que se 
hayan desempeñado a contrata por el 
lapso que indica (Boletines N° 17.489-04, 
17.749-04 y 17.755-04, refundidos)
• Oficio de Su Excelencia el Presidente de 
la República mediante el cual, en virtud de 
lo establecido en los párrafos quinto y final 
del numeral 21º del artículo 32 y en la 
disposición quincuagésima tercera 
transitoria de la Constitución Política de la 
República, solicita el acuerdo del Congreso 
Nacional para prorrogar la vigencia de la 
medida que dispone que las Fuerzas 
Armadas y de Orden y Seguridad Pública 
ejerzan las facultades establecidas en el 
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2023, del 
Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, para el resguardo de áreas de 
zonas fronterizas en las regiones de Arica y 
Parinacota, de Tarapacá y de Antofagasta, 
según dispone el decreto supremo N° 78, 
de 2023, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública (Boletín N° 2709-05)

• Aprobación del informe de la Comisión 
Mixta, constituida para resolver las 
divergencias suscitadas entre ambas 

17.749-04 y 17.755-04, refundidos)

• Informe de la Comisión Mixta para el 
proyecto de ley sobre convivencia, buen 
trato y bienestar de las comunidades 
educativas, con el objetivo de prevenir y 
erradicar el acoso escolar, la 
discriminación y todo tipo de violencia en 
los establecimientos educacionales 
(Boletines N° 16.901-04, 16.781-04 y 
16.881-04, refundidos)

• Proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que regula la prevención de 
incendios forestales y rurales, y otras 
materias que indica (Boletín N° 16.335-14)

• Oficio para nombramiento en el cargo de 
Ministro de la Corte Suprema, al señor 
Jorge Luis Zepeda (Boletín N° 2704-05)

Cámaras durante la tramitación del 
proyecto de ley que modifica diversos 
cuerpos legales, en materia de 
fortalecimiento del Ministerio Público 
(Boletín N° 16.374-07)

• Informe de la Comisión Mixta para el 
proyecto de ley que modifica la ley N° 
21.040 y otros cuerpos legales, 
fortaleciendo la gestión educativa y 
mejorando las normas sobre 
administración e instalación del Sistema de 
Educación Pública (Boletín N° 16.705-04)

• Indicación del Ejecutivo en proyecto de 
ley, en segundo trámite constitucional, 
que otorga titularidad en el cargo a 
profesionales de la educación que se 
hayan desempeñado a contrata por el 
lapso que indica (Boletines N° 17.489-04, 

Actividad legislativa en sala del Senado, senador 

Francisco Huenchumilla – mes de enero 2026

El senador por La Araucanía, Francisco Huenchumilla, dio a conocer 
la actividad legislativa desarrollada en enero de 2026.

Mañana viernes, entre las 10 y las 14 horas
Se viene la Fiesta del 
Choclo en Collipulli

Entre las 10 y las 14 horas de mañana 
viernes 30 de enero, en la Vega Techada 
Municipal de Collipulli, se realizará la 
Fiesta del Choclo, iniciativa que tiene 
como objetivo poner en valor uno de los 
productos más representativos de la 
comuna durante la temporada estival.

Según se informó, la jornada busca 
resaltar el valor nutritivo del choclo y 
promover su consumo a través de 
diversas preparaciones típicas de la 
cocina chilena, las cuales estarán 

disponibles para el público asistente. 
Entre los platos que se podrán degustar 
destacan humitas, pastel de choclo, 
choclo cocido y porotos granados, todos 
elaborados con productos frescos de la 
zona.

ACCIONES
Desde la administración de la Vega 
Techada se señaló que esta actividad 
forma parte de las acciones de 
dinamización orientadas a fortalecer la 
actividad comercial del recinto y a 
continuar posicionándolo como un 
espacio relevante para el abastecimiento 
y el encuentro de la comunidad.

Asimismo, se hizo un llamado a las 
vecinas y vecinos de Collipulli a 
participar de esta celebración 
gastronómica, apoyar a los locatarios y 
compartir en familia una jornada que 
combina tradición, sabor y fomento del 
comercio local.

De esta manera, la Fiesta del Choclo se 
presenta como una instancia para 
rescatar la identidad culinaria del 
territorio y promover el consumo de 
productos de temporada, en un ambiente 
pensado para toda la comunidad.
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Seis delegaciones extranjeras y el Bafa realizan numerosas actividades

Entretenido Segundo Festival Internacional 

de Folklore “Desde Los Confines”

NGOL.- Con diversas 
actividades se está desarrollando 
el Segundo Festival 
Internacional de Folklore “Desde 

Los Confines”, evento organizado por el 
Ballet Folclórico Municipal de Angol 
(Bafa), con el apoyo de la Municipalidad, 
y que se extenderá hasta el domingo 1 de 
febrero.

El encuentro reúne a seis delegaciones 
extranjeras provenientes de Polonia, 
Serbia, Bolivia, Ecuador, México y Brasil, 
además del Bafa. El festival comenzó con 
la llegada de los visitantes el lunes, para 
luego, durante la mañana del martes, 
realizar una presentación y saludo en el 
frontis de la Municipalidad de Angol.

GALAS
Ese mismo martes, a las 19 horas, se 

realizó la Primera Gala Internacional en 
el Teatro Municipal Quelentaro, 
actividad que contó con un teatro 
repleto de público. Posteriormente, ayer 
miércoles, a las 12 horas, las 
delegaciones realizaron una 
intervención cultural con diversas 
presentaciones en la Plaza Las Siete 
Fundaciones de Angol. Anoche, a partir 
de las 19 horas, se llevó a cabo la 
Segunda Gala Internacional, también 
en el Teatro Municipal Quelentaro.

Para hoy jueves, a las 11 horas, está 
programado un pasacalle por el centro 
de la ciudad y, a las 19 horas, se 
realizarán presentaciones simultáneas 
en la Villa El Parque y en el sector El 
Retiro. En tanto, la Gran Gala Final se 
efectuará el sábado 31, a las 20 horas, en 
el Gimnasio Municipal.

A

La presentación de las delegaciones visitantes se realizó el martes 
en el frontis de la Municipalidad.

Las dos galas realizadas en el Teatro Municipal Quelentaro han 
destacado por su colorido y desplante sobre el escenario.

Ayer miércoles, las agrupaciones efectuaron una intervención cultural 
en la Plaza Las Siete Fundaciones de Angol.

Para celebrar el 157° aniversario del sector
Con todo se viene el 

Festival de Huequén 2026
Con todo se viene el Festival de 
Huequén, con motivo de la celebración 
del 157° aniversario de este populoso 
y tradicional sector de Angol. El 
evento está programado para 
realizarse entre el miércoles 4 y el 
sábado 7 de febrero próximos, en la 
Plaza Miguel Torres.

Destaca su feria costumbrista, que 
funcionará todos los días desde las 18 
horas, y los shows artísticos a partir de 
las 20 horas. Se trata de un evento 
gratuito que contempla diversas 
actividades, entre ellas la ceremonia 
inaugural, a las 20 horas del miércoles; 
el Festival “Las Voces de los Barrios”, 
el jueves 5 de febrero, a las 19 horas; la 
caminata histórica, el viernes 6, a las 
9:30 horas; la Noche de la Diversidad 
Cultural, a las 20 horas del mismo 
viernes, y el Show Aniversario, el 
sábado 7 de febrero, a partir de las 20 
horas.

FORTALECER
La actividad fue presentada 

oficialmente el martes en el frontis de la 
Municipalidad de Angol, instancia en la 
que se dio a conocer el programa de 
actividades, destacando que se trata de 
una celebración que busca relevar la 
identidad barrial y fortalecer la vida 
comunitaria de este tradicional sector 
de la ciudad.

El festival, como es tradicional, es 
organizado de manera conjunta por la 
Junta de Vecinos, la Agrupación Somos 
de Huequén y el Cesfam, entidades que 
han trabajado coordinadamente para 
ofrecer una actividad pensada para 
toda la familia.

DETALLES
El coordinador general del evento, 
Víctor Araneda, entregó los principales 
detalles de la celebración y señaló que 
se contempla una amplia y variada 
parrilla artística, además de la 
instalación de stands y puestos en la 
plaza de Huequén, los que darán vida y 
color a las jornadas festivas.

En tanto, la directora del Cesfam de 

Huequén, Valeria Durán, destacó la 
importancia de sumarse a esta 
actividad comunitaria, señalando que 
se trata de una instancia familiar que 
“busca fortalecer la unión entre los 

vecinos del sector”. En ese contexto, 
recalcó que, al tratarse de un evento 
orientado a las familias, no se 
permitirá la venta de alcohol durante 
el desarrollo de las actividades.


